
Expediente: 366/20-A6
Carátula: SUAREZ ROLANDO ANTONIO C/ RAICES S.H. Y OTROS S/ ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/05/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23260284274 - GREGORET, SILVIO-DEMANDADO
90000000000 - ASOCIART ART S.A., ----
20235175747 - PREVENCION A.R.T. S. A., -DEMANDADO
20167826939 - SUAREZ, ROLANDO ANTONIO-ACTOR
30648815758606 - ARROYO, MARCELA SILVANA-PERITO MEDICO OFICIAL
23260284274 - RAICES S.H., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 366/20-A6

*H105025087770*
H105025087770

JUICIO: SUAREZ ROLANDO ANTONIO c/ RAICES S.H. Y OTROS s/ ACCIDENTE DE TRABAJO-
Expte. N°366/20-A6.

San Miguel de Tucumán, mayo del 2024.

Proveo la presentación efectuada por la Perito Médica Oficial Marcela Silvana Arroyo del
16/05/2024:

1. Por presentado informe pericial médico. Dispongo su recepción en los términos del Art. 79 del
CPL.

2.- Del informe pericial presentado por la perita Arroyo, de conformidad a lo normado por el Art. 99
del CPL: dispongo CORRER TRASLADO a las partes por el término de TRES DÍAS.

Pongo en su conocimiento que el informe precedentemente citado se encuentra a su disposición
para ser consultado por vía digital, a través del Portal del SAE, (Confr. Arts 187, 188 y Cctes CPCC).
MAL - 366/20-A6

Actuación firmada en fecha 21/05/2024

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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